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Bogotá, D. C., abril 4 de 2017



CIRCULAR No. 022



PARA: 	EMPRESAS PRESTADORAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TERCEROS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG


ASUNTO:	PUBLICACIÓN COMENTARIOS RECIBIDOS A LA RESOLUCIÓN CREG 252 DE 2016 POR PARTE DE TERMOEMCALI.
[bookmark: _GoBack]

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) mediante Circular, publicó el día 28 de marzo de 2017 los comentarios remitidos por todos los agentes a la Resolución CREG 252 de 2016; sin embargo, por error no se anexó, el radicado E-2017-001649 que contiene los comentarios de Termoemcali.

Con esta circular, la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas procede a publicar, para conocimiento del público en general, los comentarios recibidos a la Resolución CREG 252 de 2016 por parte de Termoemcali.
 

Cordialmente,




GERMÁN CASTRO FERREIRA


Anexos: Comunicación E-2017-001649
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